
 
 
 

    
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con el informe de necesidad cuyo objeto 
es la CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, 
EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD 
PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI PARA EL AÑO 2026-
2027 , elaborado por el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, Administrador de Bienes del 
GAD Chunchi. 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con los Términos de Referencia para la 
contratación de: 
INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, EQUIPO Y 



 
 
 

    
 

MAQUINARA, Y FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA DE 
MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTON CHUNCHI PARA EL AÑO 2026- , suscrito por el Tlgo. Armando 
Molina, MECANICO TMM GAD MCH, revisado por el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, 
Administrador de Bienes del GAD Chunchi. 
 
Que, mediante Oficio N°022-AB-GADMCH, de fecha 26 de febrero de 2026, suscrito 
por el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, Administrador de Bienes del GAD Chunchi, 
solicita la 
PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA, FIDELIDAD PÚBLICA TIPO BLANKET, 
ROTURA DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI PARA EL AÑO 2026-
del 31 de marzo del año 2026). 
 
Que, la institución municipal dispone de la CERTIFICACIÓN POA NO. 028-2026, de 
fecha 27 de febrero de 2026, suscrito por el Arq. Wilson Buñay Vásquez, Director de 
Planificación y Patrimonio. quien certifica que: CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, 
EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA 
DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTON CHUNCHI PARA EL AÑO 2026-2027. Constan dentro del plan operativo 
anual. Planificado para el año 2026.  
 
Que, mediante documento sin número de fecha 02 de marzo del año 2026, de fecha 07 
de enero de 2026, suscrito por el por el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, Administrador de 
Bienes del GAD Chunchi, solicita la CERTIFICACIÓN PAC Y LA VERIFICACION 

INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, EQUIPO Y 
MAQUINARIA, FIDELIDAD PÚBLICA TIPO BLANKET, ROTURA DE 
MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHUNCHI PARA EL AÑO 2026-2027.  
 
Que, se dispone de VERIFICACIÓN CATE N°026-2026, suscrita por el Lic. Ángelo 
Duche C. ASISTENTE TÉCNICO DE PROVEEDURÍA, en donde se indica: Conforme 
los Términos de Referencia elaborados cuyo objeto será la: 
PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA, FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, 
ROTURA DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI  NO se encuentra 
disponible en el Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gob.ec. 
 



 
 
 

    
 

Que, se dispone de CERTIFICACION PAC 023-2026, de fecha 02 de marzo de 2026, 
suscrita por la Lic. Verónica Muñoz Abad ASISTENTE DE COMPRAS PUBLICAS, en 
donde se indica: 

 
 

 
Que, mediante Oficio N°32-AB-GADMCH, de fecha 13 de marzo 2026, suscrito por el 
Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, Administrador de Bienes del GAD Chunchi, solicita la 
se sirvan emitir la Certificación Presupuestaria para el proceso de  CONTRATACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA, FIDELIDAD PÚBLICA TIPO BLANKET, 
ROTURA DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI PARA EL AÑO 2026- 2027.  
 
Que, la institución

 



 
 
 

    
 

 
 
Que, mediante Oficio N° 024-AB-GADMCH de fecha 3 de marzo de 2026, suscrito por 
el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, Administrador de Bienes del GAD Chunchi, quien 
solicitar la autorización correspondiente para realizar la publicación en el portal del SOCE 
del requerimiento de cotización para el "Estudio de Mercado y determinación del 

DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, EQUIPO Y 
MAQUINARIA, FIDELIDAD PÚBLICA TIPO BLANKET, ROTURA DE 
MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHUNCHI PARA EL AÑO 2026-
del año 2026), Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de contar con la cobertura de 
seguros necesarios (vehículos, bienes, responsabilidad civil, inmuebles etc.) para la 
protección del patrimonio municipal, de acuerdo con el Plan Anual de Contratación 
(PAC). 
 
Que, mediante ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 
PRESUPUESTO REFERENCIAL, suscrito por el Lcdo. Benjamín Ordoñez Silva, 
Administrador de Bienes del GAD Chunchi, elaborado por la Lcda. Dayana Hidalgo, 
PROVEEDORA DEL GADMCH, quien en sus conclusiones señalan: 1. Se concluye el 
presente estudio de mercado, cumpliendo con el marco normativo legal, vigente, el 
presupuesto referencial que se incorporará al proceso de contratación se determinó de la 
siguiente manera: El servicio objeto de este proceso presentan características similares a 
un proceso realizado por la Entidad Contratante en el año 2025, es por ello que se 
determinó la variación de precios basada en contratos previos, conforme lo determina la 



 
 
 

    
 

normativa legal vigente, en el cual se determinó el monto de USD 38.125,75, no obstante, 
también se solicitó proformas mediante la Herramienta de Necesidades de Contratación 
y Recepción de Proformas, herramienta que asegura objetividad y transparencia en el 
mercado, por tal razón se determina un monto de USD 48.445,95. 2. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, en el ANÁLISIS FINAL se determina como presupuesto 
referencial, el valor de USD 38.125,75 (treinta y ocho mil ciento veinte y cinco con 
75/100 dólares de los Estados Unidos de América), más IVA. 
 
Que, mediante Oficio N° 036-AB-GADMCH, de fecha 13 de marzo de 2026, se dirige a 
la Lic. Jessica Reyes, ALCALDESA DEL CANTÓN CHUNCHI (E), exponiendo: la 

SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, 
EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA 
DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 

Seguros. Por un monto de USD$ 38125.75 (Treinta y ocho mil ciento veinte y cinco con 
setenta y cinco con 75/100) dólares de los Estados Unidos de América, más IVA, de 
acuerdo a Estudio de Mercado. 
Al presente documento me permito adjuntar: 

 Informe de necesidad 

 Certificación CATE 

 Certificación POA 

 Certificación PAC 

 Certificación Financiera 

 Estudio de Mercado. 
 
Que, mediante Memorando. GADMCH-ALC-2026-53-J, de fecha 17 de marzo del 2026, 
suscrito por la Lic. Jessica Reyes, ALCALDESA DEL CANTÓN CHUNCHI (E), quien 
indica: En el ámbito de mis facultades como alcalde, establecidas en los artículos 9 y 
60 del COOTAD, AUTORIZO el INICIO Y APROBACIÓN DE PLIEGOS DE EL 

PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, 
ROTURA DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON CHUNCHI PARA EL AÑO 2026- 

anera se proceda realizar la 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA como corresponda como corresponda.  
 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 
Art. 1.- AUTORIZAR, a la Unidad de Compras Públicas el inicio de proceso 
precontractual de LICITACIÓN DE SEGUROS signado con el código: No. LICSG-
GADMCHUNCHI-2026-001 cuyo objeto es: 
PROGRAMA DE SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO 
ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD 
PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA DE MAQUINARIA Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
CHUNCHI PARA EL AÑO 2026- , con un presupuesto referencial de USD 
38.125,75 (treinta y ocho mil ciento veinte y cinco con 75/100 dólares de los Estados 
Unidos de América), más IVA. 
 
Art. 2. APROBAR, el pliego, cronograma y la documentación de la fase preparatoria 
para el proceso de LICITACIÓN DE SEGUROS signado con código: No. LICSG-
GADMCHUNCHI-2026-001 para la CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SEGUROS DE INCENDIO, ROBO, EQUIPO ELECTRÓNICO, VEHÍCULOS, 
EQUIPO Y MAQUINARA, Y FIDELIDAD PUBLICA TIPO BLANKET, ROTURA 
DE MAQUINARIA Y RESPONSABILIDAD CIVIL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTON CHUNCHI PARA EL AÑO 2026- , mismos que han sido elaborados 
en base a los modelos realizados por el Servicio Nacional de contratación Pública y con 
las Especificaciones Técnicas que se detallan en el mismo, en consecuencia, disponer 
el inicio del procedimiento de Licitación de Seguros, observando para el efecto el 
cronograma establecido en el Pliego; 
 

servidora pública que actuará conforme a la normativa nacional ecuatoriana en cuanto a 
los procesos de Licitación de Seguros,  Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento, y demás norma conexa vigente al procedimiento 
de contratación

 



 
 
 

    
 

 

  

 

 

 
 
Art.4.- DISPONER, a Secretaría, la notificación respectiva a la persona responsable del 
proceso; a la Jefatura Administrativa y de Compras Públicas, la publicación del proceso 
de Contratación en el portal www.compraspublicas.gob.ec. o quien hiciera sus veces 
dentro de sus competencias.  
 

 

 

 
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del GAD Municipal de Chunchi, a los 18 
días del mes de marzo de 2026. 
 

 
 
 
  

 
 

 

 

 

 

 
 


